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DE LA PROVÎNCIA DE CORDOBA.
£üa« Icyeg y lag disposiciones del Co- 

Meruo «on obligatorias para Ha capital 
'le provincia desde que se pu;)h. an ofl- 
nlalmeute en ella y desde cuatro días 
^«spues para los demás pueblos de la 
vitsuia provincia, (t. ey de 3 de noviero- 
1^'6 de ISSr.)

SUSCEIOION PARTICULAM.

Un mies en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 1«.
Tresid........................ 33   46.
Seis id......................... 66   90.
Un año182 ............................. 180.

A’e publica iodos los días escepto loa Dominffoa.'

tas leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar cu los Boletines ofl- 
dales se han de remitir al Clcfc politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
ran a loo editores de les Kcnclonadoa 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
<83#, y 31 de Octubre de 1664.),;

aa

WlilEíSNO mi LA PKOVIACIA 
i)E Gt^atOBA.

Núíu, 1969.

A los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta 

provincia.
Circular.

Próximo el dia en que 
deben dar principio las 
Operaciones del ingreso 
®n caja de los mozos de 
la reserva; el Gobierno 
^e la Nación,deseoso de 
9^*® se penetren todas 
^as autoridades de que 
®| mas importante ser- 
vicio que pueden pres- 
^**1* en estos momentos 
®*ípremos es contribuir 
®cn toda eficacia ó sus 
Buenos resultados, he 
Acordado dirigirtes la 
P**esenle para que co
operen en lo que á cada 
Oco corresponde à la 
brevedad y mejor éxito, 
Acudiendo en caso ne- 
J^esario á la fuerza mi
rlar, la cual tiene órden 

P®pa poner en juego de 
Abantos medios dispone 
pora que con toda ener- 

y hasta con inexora* 
i® rigor seobligueá los 

pueblos al cumplimiento 

de la ley. Al mismo tiem
po espero que los seño
res Alcaldes y demás 
dependientes de mi au
toridad vigilaránel que 
por ningún protesto se 
cometan losabusos que 
han solido hacerse en 
los reconocimientos y 
admisión de recursos di
latorios.

En vista de Io intere
sante del servicio y del 
celo que distingue á 
los tires Alcaldes, con
fío en que reanimando 
los espíritus se lleve á 
cabo este último esfuer
zo que la Nación hace 
para concluir con sus 
enemigos.

Del recibo de esta da
rán aviso á esle Gobier
no asi como de quedar 
en cumplimentar cuan
to en ella se ordena.

Córdoba 29 de Mayo 
de 1874.— El Goberna
dor, iiafael de Âdan y 
Ca^miejo,

Poder Ejecutivo de la 
República.

PreJ idencia del Consejo da 
Ministros.
DECRETOS.

Da acuerdo coa el CoQsojo de 
Minia tro#.

Vengo en nombrar Gobernador 
oivil de la provincia de Jaén á D. 
Antonio Marta del Rom, que ha 
desempeSado igaal cargo en la de 
Ciudad Real.

Madrid veintioinco de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro,- 
Francisco Serrano.—Kl Presidente 
del Consejo de Minitros, Juan de 
Zavala.

De acuerdo coa el Consejo de 
Ministros,

Vengo en dejar sin efecto el de
creto fecha 16 dal actual nom
brando Gobernador civil de la pro
vincia de Orease A D. Ambrosio 
José Cagigas.

Madrid veinticinco do Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
—Francisco Serrano. —El Presi
dente de Consejo de Ministros, 
Juan de Zavala.

De acuerdo oon el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Orense A D. 
Ramón liquierdo Cutayar, que ha 
desempeñado igual cargo eu la de 
Salamanca,

Madrid veinticinco de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Juan de Zavala,

Ministerio de Gracia y 
Justicia.
DECRETOS.

En conformidad á lo que pre
viene el art. 143 de la ley provisio
nal sobre organizaciou del poder 
judicial, oidos el Consejo de Est ado

' 'y Tribunal Supremo en Sala de 
1 gobierno, de acuerdo oon el Congo 

jo de Miniatros,
‘ Vengo en disponer cese en el 
j cargo de Presidente de la Audien- 
i oía de la Coruña D, Casimiro Grau 
¡ y Figueras, y que pase á pervir la 
- Presidencia de Sala de la de Cáce- 
{ res, vacante por promoción del que 
j la desempeñaba,
j Dado en Madrid i veinticinco 
' de Mayo de mil ochooientos setenta 

y cuatro.—Francisco Sarrano,— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

) Manuel Alonso Martines.

i Teniendo presente lu dispaesto
Î en el art. 143 de la ley provisional
I sobre organización del poder j odi- 

eial, y por convenir al mejor ser- 
‘ vicio,
; Vengo en trasladar A la plaza 
i de Presidento delà Audiencia de 
i la Coruña i D, Juan .goaoiu Mo

rales, que sirve igual cargo en la de 
Lae Palmas,

Dado en Madrid A veinticinco 
de MAyo de mil ochocientos setenta 
y cuatro, —Francisco Serrano. -El 

; Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez.

Teni alo pressate lo dispuesto 
' en el art. 143 de la ley prorisioual 

sobra organizaoion del poderjudi
cial, y por convenir al mejor ser
vicio,

Vengo en trasladará la plaaa 
j de Presidente de la Audiencia de 
' Las Pal muí á D, Domingo Bonilla, 
! que sirve igual cargo en la de Se- 
j villa.
í Dado en Madrid à veinticinco 

de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro. - Francisco Serrano.—E1 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martioes.

f an row
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En conformidad á lo quo pre
viene et art. Ul de ta ley provisio- * 
nal sobre organización del poder 1 
judicial, de acaerdo eon el Goose- J 
jo de Ministros, I

Vengo on nombrar para la pia
la de Presidente de la Audiencia de 
Sevilla à D. Antonio Leon Rome
ro, Presidonto de Sala de la de Cà* 
oeree.

Dado en Madrid à veiotioineo 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y cuatro,™Francisco Serrano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez,

Ministerio de la Guerra.
DECRETOS.

Hallàndose prestando sus ser
vicios en et ejército de operaoio- 
oes del Norte el Teniente General 
D. Rafael Echagüe y Birminghan,

Vengo en disponer cese ea el 
cargo de Director general de Ar
tillería.

San Ildefonso quince de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan de Za
vala.

Vengo en nombrar Director 
general del cuerpo de Artillería al 
Teniente General D. Manuel de 
Laserna y Hernandez-Pinzon,

San Ildefonso quince de Mayo 
do mil ochocientos eetenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan de Za
vala.

Vengo en nombrar Capitan ge
neral del distrito de Valencia al 
Teeiente General D. José de Santa 
Pau y Bayona.

San Ildefonso quince de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—-El Mi
nistro de la Guerra, Juan de Za* 
vais.

Ministerio de la Gober
nación.

Ezposicioo.
Sr. Presidente: Razones pode

rosas que no es da este lugar expj- 
ner obligaron al Gobierno á modi- 
car el cuadro de exenciones físicas 
que venia rigiendo desde el año 
1855, redusiendo sobremanera el 
número de defectos y enfermeda
des que en el mismo se comprea- 
dian.

Contribuyó no ménos podero-' 
sameote á este objeto la especial 
solicitud en el Gobierno de desa 
graviar la conciencia pública,exoi • 
tada por loa abusos à que dieron 
lugar iacoofueion y ambigüedad 
que en el cuadro de exenoioues oí 
Udo se notaba.

pero la experiencia ha venido . 
á demostrar bien claramente que | 
aquella reforma fué más léjos de lo 1 
que aconsejaba la coa ven iencía; y | 
si bien se consiguió su objeto en i 
cuanto el número de mozos ingre
sados en caja, dejó en cambio mu
cho que desear en cuanto á las 
condiciones de vigor y robnstez 
que exige el servicio da las ar
mas.

Varias son las corporaciones 
provinciales que han acudido al 
Gobierno exponiendo los perjudi
ciales resultados de dicha reforma, 
y numerosos son los expedientes 
instruidos en este Ministerio con 
motivo de quejas elevadas por los 
individuos que, según los princi
pios eientlácos, debieran haber si
do declarados ioutiles.

Considerable es igualmente el 
número de enfermos que existe en 
los hospitales militares por causas 
anteriores al acto de la declaración 
de soldados, que no sólo les impi
den prestar servicios activos y es
peciales, sino que les imposibilitan 
de encargarse de aquellos oficios 
más mecánicos y tranquilos.

En vista, pues, de estas razo
nes, el Gobierno, deseando que re
sulte aplicada la justicia sólo hasta 
donde lo permita la humana im
perfección, juzga conveniente el 
nombramiento de una Comisión de 
personas eateodidas en la materia, 
que se encargue de reformar el re
glamento y cuadro de exenciones 
físicas para ingresar en el servicio 
del Ejército y Armada, aprobado 
por el Gobierno de la República en 
23 de Enero último en todo aque
llo que la experiencia haya acon
sejado, y que se ajuste á las condi
ciones que deben concurrir en los 
mozos sujetos al servicio de las ar
mas.

Fundado en estas conaideracio. 
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á su superior 
sprobacion el siguiente

DECRETO.
Atendiendo á las razones ex

puestas por el Ministro de la Go
bernación, y de acuerd, con el Con-, 
sajo de Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo 1.“ Se nombra una Co

misión que se encargue de redac
tar con urgencia un nuevo regla
mento y cuadro da exenciones físi
cas para el ingreso en el servicio 
del Ejército y Armada.

Art. 2.° Formarán esta Comi
sión los Doctoree:

' Sr. D, Francisco Alonso y Ru
bio, Catedrático de Medicina.

i Sr. b. Bonifacio Montejo, Médi- 
Í co militar.
j Sr. D. Domingo Perez Gallego, 
■ Consejero de Sanidad y Médico de 
5 Beneficencia provincial, 
í Madrid diez y siete de Mayo de 

mil ochocientos seteota y cuatro. — 
Francisco Serrano. — E! Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Ministerio de Marina.

Exposición.

Sr. Presidente: Para que la 
Marina militar, por la índole espe
cial de su servicio, responda cum
plidamente y en todas ocasiones á 
los altos fines de su creación, se 
hace de todo punto indispensable 
que cuente siempre con un plantel 
de marinería convenientemente 
organizada para el oportuno reem
plazo de las tripulaciones de los 
buques, compuesto en su mayor 
parte de los mozos de la costa que 
por natural inclinación se dedican 
á las industrias del mar, y tienen 
por lo taoto adquirido el hábito de 
sus peligrosos azares y el mas di
fícil todavía de vivir en tan ins
table elemento; plantel que, reem
plazando con ventaja al que ám- 
pliamente proporcionaban las ex
tinguidas matrículas de mar, cous- 
lituya como aquellas un cuerpo 
militarmente organizado en toda 
la extension del litoral marítimo, 
siempre dispuesto A acudir à la 
defensa de los altos intereses del 
Estado, concurriendo sin perjudi
ciales demoras, no solo á los ar
mamentos ordinarios y extraordi
narios que exijan las necesidades 
del mejor servicio, y á la defensa 
de los puertos y cosías en el ceso 
de una guerra extranjera, sino á 
las normales de cubrir los depósi
tos de marinería en instrucción y 
las bajas semestrales que por to
dos conceptos ocurren en los bu
ques que operan en nuestros mares 
de Europa, Apostaderos de Ultra
mar y en las estaciones navales de 
América y Africa.

Dentro de las prescripciones de 
la ley de 22 de Marzo de 1873, 
consignadas en los artículos 6.° y 
8.% párrafo segundo y art. 41, ca - 
be la creación de este plantel de 
marinería, toda vez que en esencia 
el proyecto de que se trata no es 
otra cosa que la admisión en gran
de escala de voluntarios que la ci
tada ley autoriza, organizada por 
la competencia del Departamento 
que tiene á su cargo este importan
te servicio.

Fundado, pues, en las conside
raciones que brevemente deja ex
puestas, el Ministro que suscribe, 
de ccníormidad con el parecer de 
la Junta superior consultiva de Ma
rina y de acuerdo con el Consejo 

1 de Alinistros, tiene la honra de so- 
: meter a la aprobación det señor 

Presidente del Peder Ejecutivo de 
la República el siguiente decreto.

Madrid O de Mayo de 1874.
El Ministro de Marina, Rafael Ro
dríguez de Arias y Villavicencio.

DECRETO.

Como Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, en virio 
de las razor es expuestas por el Mi
nistro de Marina y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo i.’ Para el reemplazo 
de la Armada, con arreglo á 10 
que determinan loa artículos 6.’ y 
8.“, párrafo segando y art U do 
la ley de 22 de Marzo do 1873, en 
cada capital de provincia y distrito 
marítimo se abrirá por sus Coman
dantes y Ayudantes respectivos uu 
alistamiento de los jóvenes quedes- 
de la edad de 18 á 24 años se pres
ten voluntariamente ó servir en la 
Armada.

Art. S." El conjunto de mozos 
alistados formará un cuerpo que se 
denominará «Voluntarios de mari
nería para el servicio de los bu
sques de la Armada, pueiíos y cos
tas,» el cual se dividirá en briga
das y trozos por provincias y dis' 
tritos A las inmediatas órdenes de 
los respectivos Comandanteay Ayo* 
dan tea.

Art. 3? Los mozos que so alis' 
ten en el cuerpo de Voluntarios Jo 
marinería quedarAn exentos del 
servicio de las armas para el reein* 
plazo del ejército activo y r®* 
servas.

Art. 4? El alistamiento se veri' 
fleará con solo la presentación de 
la fé de bautismo de los intaree»' 
dos, y á estos se les expedirá un3 
cédula firmada por el segundo Co 
mandante de la provincia, visada 
por el Comandante de la misma» 
que acredite su calidad de marin®' 
ros voluntarios, bastando la pre' 
mentación de este documento pa^* 
que por los Ayuntamientos y Díp'’' 
taciones provinciales deja de io" 
oluírseles en tos llamamientos P®' 
ra el ejército activo y reservas.

Art. 6.' Los marineros voluní*' 
rios estarán obligados á servir uo^ 
campafla de may de tres años eo 1®® 
buques de la Armada, siendo e®" 
bureados en cualquier periodo dea 
deles 20 á 1 a 25 años de edad.

Art. 6.“ El órden dolos 1^“®^ 
mientos será por edades da may 
á menor.

Ari. 7.’ Los voluntarios ^^ 
despues de alistados quieran í® 
mir sus compromieos podrán ve^^ 
fi.carlu en cualquier tiempo con ^ 
jecion al tipo que está . eñala¡^° 
se señalare para el ejército, /® ^^ 

; por te de estas redenciones 60 b®^^ 
efectivo en las Ordenación®® 

j Fagos de Marica de las provi^
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respectivas á flo de que ingresen ; 
di re eta ni e nie en al fonde de pre- t 
míos para al servicio de la Marina, j

Art. 8.’ Los voluntarios da ma- j 
riaeria, mientros no scan llamados 
á embarque, podrán tener licen
cias temporales para ausentarse de 
sus domiciliosdpara navegar, ex- Î 
pedidas por los respectivos Coman- í 
dantes de las provincias marítimas 
al pié de tag cédulas de alista- { 
mieoto, i

Art. 9.’ Obteudráu sus licencias | 
absolutas por curaplidos: Í

1/ Los miirineros voluntarios ! 
que hayan extinguido sus campa- 1 
ñas de mar por tres años. 1

2.“ Los que se hayan redimido = 
a metilico.

Y S.” Los que cumplan la edad j 
de 85 años sin haber sido-Ilamadoai 1 
embarque. !

Art, íO. El voluntario que se î 
ausentare sin licencia por mes de { 
tres meses,sin que en este tiempo 
le hubiere correspondido el em
barque, sufrirá la corrección de seia 
meses de recargo en su campaña 
de mar; y el durante la anaeocia 
le hubiere correspondido embarcar- 1 
8«. el recargo será de un año. j

Art. 11, Las mismas penas se ! 
impondrán á tos excedidos de licen- 
’ha en casos igualesá los anteriores, 
®i no justificasen la ausencia debi- 
damenfe.

Art, (2. Un reglamento ó ins- 
truociou dictará las disposiciones 
que regularicen todus los detalles 
de orgauizacion dal cuerpo de Vo
luntarios de marinería en ¡as proviu- 
úí“8 y distritos marítimos.

Art. i3. Hasta tanto que por 
tuedio del truerpe’de Voluntarios de 
ttiurinerja puedan cubrirsa todas ; 
las ateociones del servicio da la Ma- Í 
pua» quedan en vigor las digposi- 1 
cionei de Igde Diciembre de 1873; ¡ 
22, 28 y 3ü de Etero; 4 de Febre- ; 
fo; 9 de Mano y 7 do Abril del afio í 
actual sobre inmediata admisión j 
^e marineros para el sarvioio de la ( 
Armada. j

Dado eu Madrid á veiote de 
^^yo de mil ochocientos setenta y | 
Cuatro.— -Fraucisco Serrano.— El î 
Ministro da Marina, Rafael Rodri- } 
Su ez de Arias,

Núm. 1966. ¡ 
A-úinínistración Económi

ca de Ja Provincia de 
Córdoba.

p Circular. 
n la Gaceia de Madrid correspoc- 

®' ^’® 2^ '^®' “>63 actual re en- 
^^^ órden del Exorno, señor 

DarPÍ™ Hacienda fijando un plazo 
on * ^^’hieion ds billetes del Teso- ; 

co Cúnlribucioues, la cual ■ 
ada a la letra dice así. i 

triVÍ‘^’ ^’‘•* ^^ facultad que los cor- * 
P-^yenteatieo-jdeBstúfacerla ter- ‘ 

cera parte de las eontribocíouea ''n bi
lletes del Tesoro ha venido su la prác- 
tioa á dificultar de un reodo extraordi
nario la recaudación de los ioipuestoa 
por la morosi latí con que generalmen
te adquieren los billetes y ¡os presen
tan en tas oficinas del Estado. Además 
ha fijado su atención el Gobierno en 
las consultas que han elevado varios 
jefes económicos sobre las gestiones 
que continuamente hacen los particu
lares que pretenden acumular las cuo
tas, aâoeiàodose para el mas fácil pago 
de las coutribuciones; y consideraudo 
quo si en circunstancias nor mal as ea 
conveniente que la recaudación sa ve
rifique cou la mayor puntualidad y 
txíctitud dsîitro de los pl axes seflaia- 
dow por las 'disposicienes vigentes, hoy 
en is. ¡situación excepcional que atra
viesa ei país es uníi necesidad inaludi- 
bio y aí remiante verificar la rreauí^ 
clon sin ta menor demora para hacer 
frente à los gastos que ocasiona la 
guerra civil y á otras imperiosas ateu- 
ciones que abruman al Tesoro; y te
niendo presente que si bien la acumu
lación de cuotas respondería á codeí- 
deraciones atendibles de equidad, no 
existe disposición legal que la autori- 
ee, siendo por otra parte una rémora 
para lu recaudsciou de los impuestos; 
el Presidente del Poder Ejecutivo de ia 
República, de cenformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien disponer que loa contri- 
buyeates que quieran utilizar la facul
tad de satisfacer en billetes del Tesero 
la tercera parta de sus cuotas, cor for
me à la órden de 25 de Febrero último, 
podrán verificarlo hasta el 31 del mes ac
tual, llenando los requisitos prevenidos 
en la circular de 9 de Marzo próximo 
pasado; en la inteligeacia de que tras
currido dicho plazo loa Jefes económicos 
dictarán les disposiciones oportunas 
para que el pago se verifique sólo en 
metálico y en ningún caso se permita 
la acumulación de cuotas.

De Órden del Presidente dd Poder 
Ejecutivo lo digo à V. I. para su cono- 
cimienio y efectos oportunos.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial cen el fin de 
que llegue á conocimiento de todas las 
personas interesadas en la preinserta 
órden-

Córdoba 27 de Mayo de 1874.—Ra 
fael Padilla y Parejo.

Tribunal Supremo.

Sala primera.

En la villa de Madrid, à 17 de 
Febrero de 1874, en el recurso de 
casación por infracción de ley quo 
ante Nos pende interpuesto por 
Manuel Suarez Alvarez contra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio por desobe
diencia á la Autoridad:

Resultando que coa motivo de 
cierta cuestión ocurrida en una ca
lle de esta capital entre Manuel 
Suarez y otro sujeto, hube de in- 
lerveoir el agente de la Autoridad

1 José Bernardo Gutierrez, y al con
ducir ádicho Suárez hácia el Go- ? 
biemo civil, insultó y amenazó de 
hecho al agente, oomo también se 
resistió á subir á 11 Inspección, con 
motivo dolo que, y habiéndole co- j 
gido del brazo un ordenanza del 
Gobernador, forcejó con él para 
des a sirio, rompiendo ai mismo la 
ropa que vegtia:

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de eale 
distrito por sentencia de 18 de No
viembre de 1873 declaró que los 
hechos probados conatituian el de
lito de haber dirigido insultos y 
amenazas de hecho á un agente de 
la Autoridad en su presencia, del 
cual fné autor el procesado Ma
nuel Suarez, con la cir''an3táDCia 
atenuante de haber obrado con ar
rebato y obcecaotoo, condenándo- 
le en su consecuencia en un mes 
y un día da arresto mayor y acoe- 
sonas:

Resultando que por la repre
sentación de dicho procesado se ha 
interpuesto recurro de casación 
contra la mencionada sentencia, 
fuedándoto en el párrafo primero 
del art, 798 de la ley de Enjuicia
miento criminal, pero sin citar día- 
posición alguna que en su concepto 
se haya infriogido, y manifestan
do que se había calificado oomo de
lito de atentado un hecho inocente 
en sí, y que ni aun falta conetituia, 
pues el recurrente no insultó ni 
amenazó á ningún agente de la 
Autoridad, y si dirigió alguna pa
labra, fué al portero del Gobierno 
civil qae iba á empujarle, no de
biendo haceríe responsable de se
mejante delito porque se creyera 
equivocadamente que las expresio - 
nea se referían al agente de la Au
toridad; y per tanto no habiendo 
cometido el delito que se suponía, 

» no podía legalmente penáreeie por 
| tal concepto:
f Visto, siendo Ponente el Magis- 
’ irado D. Manuel María de Ba- 
! sueldo:
| Considerando que el único fun

damento de este recurso consiste 
en suponer que la Sala de Io cri
minal de la Audiencia de Madrid 
ha comalido un error de hecho, y 
que no son molivos de casación es
ta clase de errores, y sí sólo loa 
que constituyen infracción de ley:

Considerando que no es exacto 
j además exista el error que se indi

ca, porque la Sala hace la debida 
disUocion entre el hecho de los in
sultos y amenazas dirigidos al 
agente de la Autoridad José Ber- 

í nardo Gutierrez, y el otro de haber 
i luchado con el portero dei Qober- 
5 nador civil, romriéndole laameri- 
i cana que vestía, calificando y pe- 
i Dando el primero sin imponer pena 
| por el seguodo, razón por la que 
t no puede decirse, como-uexpresa el i 

recurrente con notoria equivoca* 
cion, que se le ha declarado res
ponsable de un hecho que no co
metió, constando manifiestatnente 
que efectuó 1)3 dos actos que se 
declaran probados en el primer re
saltando:

Considerando que no se citan 
por el recurrente las leyes infrin
gidas según presoribe el art. 830 
de la de Enjuiciamiento crimi
nal, y que no está comprendido el 
único fundamento que se invoca 
en ninguno da 'os cinco casos que 
so consignan en el art. 798 de la 
misina ley;

FaUamoa que debemog declarar 
y declaramos que no há lugar á la 
á la admisión del recurso de casa
ción por iaíraccion do ley ioter 
puesto por Manuel Suárez Alvarez, 
á quien condenamos en las costas, 
y á la pérdida, si viniere á mejor 
fortuna, de la cantidad de 125 pe
setas que Labia debido constituir 
en depósito oon arreglo à loa artí
culos 821 y 83á de la citada ley 
de Enjuiciamiento criminal, y eo- 
muníquese este fallo ni Tribune! 
seutencíador para los efectos cor
respondientes.

Así por esta nuestra senienoia, 
que se publicará en la lOaceta de 
Madrid* y se insertará en ta <Go- 
leccion legislativaa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ma
nuel Maria de Basualdo.—Manual 
Leon.—Miguel Zorrilla.—Manuel 
Almonací y Mora.—Luis Vázquez 
Mondragon.— Alberto Santias.— 
Diego Fernandez Cano.

Publicación.—Lei di y publica
da fué la anterior sentencia por ey 
Exemo. Sr. D. Manuel Maria de 
Basualdo, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia 
pública su Sala de lo criminal en 
el dia de hoy, de quecertífieo oomo 
Secretario de ella,

Madrid 17 de Febrero de 1874.
— Licenciado Cárlos Bonet.

lYoums.
Núm. 1942.

Alcaldía popular de 
Montemayor,

Don Salvador Carmona Gómez,Al
ca! popular de esta villa.
Hago saber: que hallándose coa- 

uluido el apéndice al amiUaramian- 
to de la riqueza territorial de la 
misma correspoadioota al próximo 
año económico de 1874 á 75, que
da expuestofll público en esta Se - 
cretaria municipal por término de 
quince días contados desde la fecha, 
para que los contribuyentes inscri
tos en él puedan examinarlo y re
clamar de agravios caso de habárr 
seles inferido.
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Montemayor 16 de Mayo de 
<874.—Salvador Carmona.

Núm. 1947.
Alcaldía Constitucional d® 

Montoro.

£1 Sobado 6 de Janio iamedia- 
lo habrá do celebrarsa en estas ca
sas consistoriales la subasta á pu
jas llanas para contratar el servi
cio de la limpieza de calles y plazas 
de esta ciudad desde I.° da Julio 
próximo á fin de Junio de 1875, 
bajo el tipo de quinientas pesetas 
que percibirá el contratista por 
mensnalidades veno das en la Ue- 
positaria Municipal con baja de la 
mejora que se obtenga en la subas- 
la, y además el producto del arbi
trio señalado sobre puestos públi
cos que el subastante habrá de re
caudar de su cuenta y riesgo, se
gún la tarifa establecida y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que desde hoy pueden examinar en 
Secretaria cuantas personas deseen 
interesarse en la licitación de di
chos servicios.

Montoro 22 de Mayo de Í87i. 
—Bartolomé Romero.

áÉHMMMHMaHOBanaBffisaaEEs

SW.

- Nára. 1951. 
Juzgado de primera instan

cia de Cabra.

D. Juan Manuel Domínguez, Juez 
de primera instancia de este par
tido!
A íoíSrea. Jueces de primera 

instancia Hmítrofesy à los Jueces 
municipales de este partido, como 
asimismo á los agentes da la policía 
judicial y Autoridades administra
tivas, á quienes atentamenta salu
do; hago saber: Queen este Juz 

-gadoae sigoe cansa criminal de 
oficio por robo do dos yeguas con 
sus correspondientes rastras, cuyas 
señas se espresau á contioaaciun, 
ejecntado la noohe del doce al tre
ce de Abril último en los cortijos 
de Joan de Escama y Gatu urena, de 
este partido, y à Sn de proceder á 
la busca de dichos animales, ha 
acordado dirigir Ia oportuna requi
sitoria, por la cual en nombre del 
Presidente del Poder ejecutivo de 
la República, per laque administro 
justicia, les exhorto á menciona
das autoridades,y tes suplico de mi 
parte, dén las órdenes oportunas á 
los depoudieutes de la policía judi- 
dicial para que procedan á la busca 
de mencionadas caballerías, las que 
caso de ser encontradas se servirán 
hacer conducir á este Juzgado, 
ponieado asimismo en conocimien
to da este Juzgado las personas ea 
cuyo poder se encuentren.

Cabra y Mayo veinte y dos de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Juan Manuel Domínguez.—El ac
tuario, José María Noguer.
Señas de la yegua robada en el 

cortijo de Juan de Escama.
Color castaño, alzada dos dedos 

sobre la marca, cerrada, calzada de 
los piós, una fuente en el corbejon 
de uno de ellos, y la rastra de tres 
dias nacida era una potra también 
color castaña.
Id. de la yegua robada en el cortijo 

de Camarena.
Pelo negro, alzada mediana, co

mo de poco mas de seis cuartas, de 
siete años, sin hierro, en la nalga 
derecha una cicatriz como de ha
berle tirado un bocado y haberle 
criado carne, y en el cuello en el 
lado derecho un hoyo entrelargo 
que parece hecho á consecueucia 
de un mordisco ó garranchazo, y 
en el lado izquierdo de los costilla
res un tunar bianco como de una 
matadura, y la rastra consistente 
en una muía pelo rojo de edad do 
once días.

Cabra y Mayo veinte y dos do 
mil ochocien tos setenta y cuatro. 
—Noguer.

Núm. 1952.

1 uzgado de primera instan
cia de la Rambla.

Don José Rodríguez Delgado, Juex 
de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rembla, etc.

Por el presente y á virtud de 
exhorto del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Oeste de la 
ciudad de Puerto Príncipe, referen
te ájuioio ab-intestaio por falle
cimiento del teniente det batallón 
catadores de Pizarro D. Juan Fer
nandez Roldan, natural de esta 
villa, que falleció en la acción de 
la Loma del Corajo el quince de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve; Hago raber: que en el tér 
mino de tres meses, contadas desde 
la inserción del presente en la <Ga- 
ceta de Madrid,^ comparezoan en 
dicho Juzgado de Puerto Príncipe 
con la debida jostiñeacion los que 
se crean con derecho á la herencia 
del D. Juan Fernandez Roldan, cu
ya im portancia ea la de cuatrocien
tos noventa escudos y ciento veinte 
y ocho milésimas, ó sean mil dos
cientos veinte y cinco pesetas y 
treinta y dos céntimos, que proce
dentes det ajaste final se encuen
tran en caja, y en efectos no ven
didos trece escudos y ochocientas 
milésimas ó sean treinta y cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos; y 
además reales despachos, oficios, 
apuntes, borradores, retratos y car
tas de familia.

Dado en la Rambla á 19 de 
Mayo do 1874,—José Rodríguez 
Delgado,—Por mandado de S. S., 
Juan B, Giménez,

' ANUNCIAS.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra grátis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» San Fernando 
54 y Letrados 08.

ARRENDAMIENTO

Para desde 1,® de Enero de 1875 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
situado en la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas del rió 
Gaad&jocillo,

Para tratarlo en la Secretaría 
del S. S. Marqués de Valdeflores, 
su dueño, 4 — 4

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18,

BEíNEFlCEiNGlA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men

suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi* 
cenoia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

Novelas completas por caá* 
tro reales,

-M Ilfc

<La Córle del Rey bandido,* 
novela histórica original de D. 
tocio de Sen Martin.

.Los Incendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. Antonip 
de San Martin.

«La Gente do Media noohe,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

cLos Karsanteg.» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterM' 
da,» novelo histórica por D, Anto
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico-novolesco escrita por Jacinto 
Labaila.

>Paloma y Aguila, > novela ca. 
crito por L. García del Real.

• La Atelá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, efl" 
cuadémada eo holandesa.

Estados para la for
mación del amillara* 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Ad ministración. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Ayos Secretarios de 
Ayuntamient,

Pliegos estados paro 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita* 
ria, relaciones y ioda 
clase de impresos paí*^ 
las oüeinas niunicipalo®' 
Se hallan de venta en^ 
despacho de este periit 
dico S. Fernando 54 7 
Letrados 18. ^^ 
Imprenta, libr ría y litógrafo ^^

DUtUO DE CORDOBA,
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